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Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Segura Rodríguez.

Auto

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Chaimae Same, contra “Taberna Zapa-
tones, Sociedad Limitada”, por un importe
de 4.699 euros de principal, más 281,94
euros y 470 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Procédase a la averiguación de bienes
propiedad de la ejecutada susceptibles de
embargo a través del enlace que este órgano
judicial dispone a través del Punto Neutro
Judicial, y líbrense los correspondientes ofi-
cios al Servicio de Índices del Registro de la
Propiedad a fin de que emita certificación en
que conste si existen inscritos bienes o dere-
chos susceptibles de embargo propiedad de
la ejecutada y a la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria a fin de que comunique
a este Juzgado si por la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro
impuesto. En caso positivo, se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de de-
volución por la Hacienda Pública a la ejecu-
tada, hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesando la remisión de las mismas
a la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, con
número 2508, sito en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
cabe interponer recurso de reposición en el

plazo de cinco días siguientes al de su noti-
ficación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Segura Rodríguez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Taberna Zapatones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.606/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Estela Lajmanonich Ber-
chenko, contra “EC Pregigueiro, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.531 de 2009, se ha
acordado citar a “EC Pregigueiro, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 22 de diciembre de
2009, a las diecisiete y diez horas de su tar-
de, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 11, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “EC Pregi-
gueiro, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.344/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Paloma Pérez Román,

contra “Conbiene Pinto, Unión Temporal de
Empresas”, Ayuntamiento de Pinto, “Asis-
pa Asistencia a Personas Mayores”, “Iber-
mutuamur, Mutua de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social, número 274”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.371 de 2009,
se ha acordado citar a “Conbiene Pinto,
Unión Temporal de Empresas”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 16
de diciembre de 2009, a las nueve y cin-
cuenta y cinco horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 11, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Conbiene
Pinto, Unión Temporal de Empresas”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.342/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 93 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Dyan Petrov Tsvetanov, contra la empresa
“Grupo Baco 5 Inversiones, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
insolvencia, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Grupo

Baco 5 Inversiones, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
4.516,96 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.
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Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Baco 5 Inversiones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.578/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.575 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Eduardo Arcones Martín, con-
tra don Francisco Hidalgo Santa Engracia y
“Comsa”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Debe aclarar la acción que pretende ejer-
citar, indicar las señas completas de la em-
presa “Comsa”, y el domicilio del otro de-
mandado don Hidalgo Santa Engracia, a fin
de poder practicar la citación para los actos
de conciliación y en su caso juicio.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Antonio Eduardo Arcones
Martín, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/38.576/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 61 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Esther Pulido Duque, contra “Oidesis, So-

ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado auto de insolvencia, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Oidesis, So-

ciedad Limitada”, en situación de insolven-
cia total por importe de 12.995,48 euros. In-
solvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Oidesis, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.608/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 46 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Fodie Diarra, contra la empresa “Medacons,
Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado auto de fecha 3 de noviembre
de 2009, cuya parte dispositiva es del si-
guiente tenor literal:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Medacons,

Sociedad Anónima”, en situación de insol-
vencia total por importe de 4.343,28 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase

testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La magistrada-juez sustitu-
ta de lo social, María del Carmen Camargo
Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Medacons, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.601/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Juan Carlos
Dueñas Estrada, contra “Destrontel Instala-
ciones, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.483
de 2009, se ha acordado citar a “Destrontel
Instalaciones, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 12 de febrero de 2010, a las dieciséis y
diez horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 12, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Destrontel
Instalaciones, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.328/09)


